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JGE101/2009 
 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
ADQUISICIÓN Y ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL. 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
1. En el Diario Oficial de la Federación del 30 de marzo de 2006, se publicó el 

Decreto por el que se expide la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que tiene por objeto reglamentar los artículos 
74, fracción IV; 75, 126,127 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de programación, presupuestación, 
aprobación, ejercicio, control y evaluación de los ingresos y egresos públicos 
federales. 

 
2. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, en ejercicio de la 

facultad que le otorga la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, aprobó el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, mismo que fue 
publicado el día 28 de noviembre de 2008. En dicho decreto se establecen 
diversas obligaciones para los entes autónomos como es el Instituto Federal 
Electoral.  

 
3. En sesión ordinaria del 22 de diciembre de 2008, el Consejo General emitió 

el Acuerdo CG953/2008 por el que se aprobó el ajuste al Presupuesto del 
Instituto Federal Electoral para el Ejercicio Fiscal 2009; en él se establecen 
las obligaciones que derivan del referido Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación y se aprueban las disposiciones en materia de racionalidad, 
austeridad y disciplina presupuestaria que ordena la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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CONSIDERANDO 
 
 
I. Que de conformidad con los artículos 41, base V, párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 104, numeral 1; 105, 
numeral 2; y 106, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la organización de las elecciones federales es 
una función estatal que se realiza a través de un organismo público 
autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en 
los términos que ordena la ley, y que en el ejercicio de esa función estatal la 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán 
principios rectores. 

 
II. Que el artículo 106, numeral 2 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, determina que su patrimonio, se integra con los 
bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y 
las partidas que anualmente le son asignadas en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación, así como con los ingresos que reciba por cualquier 
concepto, derivados de la aplicación de las disposiciones del Código citado. 

 
III. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del código comicial 

federal, los órganos centrales del Instituto Federal Electoral son: el Consejo 
General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la 
Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 

 
IV. Que de conformidad a lo establecido en el artículo 121, numeral 1 del código 

citado, la Junta General Ejecutiva del Instituto será presidida por el 
Presidente del Consejo General y se integrará con el Secretario Ejecutivo y 
con los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, de 
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Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio 
Profesional Electoral, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de 
Administración. 

 
V. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 125, incisos a), k) y q) 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, son 
atribuciones del Secretario Ejecutivo, representar legalmente al Instituto, 
proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones, y otorgar poderes a nombre del Instituto 
previo Acuerdo del Consejo General para actos de dominio, de 
administración y para ser representado ante cualquier autoridad 
administrativa o judicial, o ante particulares. 

 
VI. Que de conformidad con el artículo 133, numeral 1, incisos a), b), d) y h) del 

referido código comicial, son atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 
Administración aplicar las políticas, normas y procedimientos para la 
administración de los recursos financieros y materiales del Instituto; 
organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos materiales y 
financieros, así como la prestación de los servicios generales del Instituto; 
establecer y operar los sistemas administrativos para el ejercicio y control 
presupuestales, y atender las necesidades administrativas de los órganos del 
Instituto. 

 
VII. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38, numeral 1, incisos a) 

y c) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, la Junta General 
Ejecutiva para el cumplimiento de las atribuciones que el citado código le 
confiere, le corresponde cumplir y ejecutar los acuerdos del Consejo y dictar 
los acuerdos y lineamientos necesarios para la adecuada ejecución de los 
acuerdos y resoluciones del Consejo. 

 
VIII. Que de conformidad al Acuerdo cuarto, numeral 24 del Acuerdo del Consejo 

General CG953/2008 del Instituto Federal Electoral, el cual dispone que a fin 
de abatir el costo por concepto de arrendamiento, se instruye continuar la 
construcción de obra pública y la adquisición o el arrendamiento financiero 
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de inmuebles que permitan en el mediano y largo plazo contar con inmuebles 
propios.  

 
IX. Que de conformidad con el Acuerdo segundo, párrafo primero del Acuerdo 

de la Junta General Ejecutiva No. JGE86/2009 del Instituto Federal Electoral, 
el cual señala que de los recursos a reasignar del segundo y tercer 
trimestres, así como aquellos recursos que se identifiquen como susceptibles 
de reasignación en el cuarto trimestre de 2009 (octubre-diciembre) se 
destinen preferentemente, entre otros, a Proyectos de inversión para la 
adquisición de inmuebles. 

 
X. Que de conformidad al artículo 4º, cuarto párrafo de la Ley General de 

Bienes Nacionales, que a la letra dice: “Los bienes muebles e inmuebles 
propiedad de las instituciones de carácter federal con personalidad jurídica y 
patrimonio propios a las que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos les otorga autonomía, son inembargables e imprescriptibles. 
Estas instituciones establecerán, de conformidad con sus leyes específicas, 
las disposiciones que regularán los actos de adquisición, administración, 
control y enajenación de los bienes mencionados. En todo caso, dichas 
instituciones deberán tramitar la inscripción de los títulos a que se refiere la 
fracción I del artículo 42 de esta Ley, en el Registro Público de la Propiedad 
Federal". 

 
XI. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 48, numeral 1, inciso c) 

del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, corresponde a la 
Dirección Ejecutiva de Administración dirigir y supervisar la elaboración de 
los documentos normativo-administrativos necesarios para el desarrollo de 
las funciones del Instituto, sometiéndolos a la aprobación de la Junta General 
Ejecutiva; por lo que, en ejercicio de esta atribución, la Dirección Ejecutiva de 
Administración, presenta para la aprobación de la Junta General Ejecutiva, 
los Lineamientos para la Adquisición y Enajenación de Inmuebles del 
Instituto Federal Electoral. 
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De conformidad con lo anteriormente expresado y con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 41, base V, párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 4º, cuarto párrafo de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 104, numeral 1; 105, numeral 2; 106, párrafos 1 y 2; 108; 121, párrafo 
1; 125, incisos a), k) y q); 133, párrafo 1, incisos a), b), d) y h) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 38, párrafo 1, incisos a) y c); y 48, 
párrafo 1, inciso c), del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, este 
Órgano Colegiado emite el siguiente: 

 
 

ACUERDO 
 
 
PRIMERO.- Se aprueban los Lineamientos para la Adquisición y Enajenación de 
Inmuebles del Instituto Federal Electoral, los cuales, forman parte integrante de 
este Acuerdo. 
 
SEGUNDO.- La Dirección Ejecutiva de Administración será la encargada de 
difundir, aplicar y hacer cumplir los Lineamientos a que se refiere el punto de 
Acuerdo que antecede. 
 
TERCERO.- Estos Lineamientos permanecerán vigentes, en tanto no se emitan 
nuevas disposiciones sobre el particular. 
 
CUARTO.- Las disposiciones contenidas en los Lineamientos a que se refiere el 
Acuerdo primero, son de observancia general y carácter obligatorio para los 
órganos del Instituto Federal Electoral. 
 
QUINTO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al momento de su 
aprobación por la Junta General Ejecutiva. 
 
SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
 



 

 6



 

 7



 

 8



 

 9



 

 10



 

 11



 

 12



 

 13



 

 14



 

 15



 

 16



 

 17



 

 18



 

 19



 

 20



 

 21



 

 22



 

 23



 

 24



 

 25



 

 26



 

 27

 
 




